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México D.F., a 13 de febrero de 2014 

 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 

 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 
 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

 

El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar los requisitos y procedimientos 
conforme a los cuales la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ejercerán las 
atribuciones que les confieren los ordenamientos legales en materia de registros, 
autorizaciones de importación y exportación y certificados de exportación, de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos. Su aplicación se realizará 
sin perjuicio de la obligación de dar cumplimiento a los preceptos establecidos en la Ley 
Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de 
Armas Químicas y demás disposiciones jurídicas que de dicha Ley emanen. 

“… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, con excepción de las disposiciones previstas en el 
Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 

SEGUNDO.- Las disposiciones señaladas en el artículo 12, fracciones XIII y XIV de este 
Reglamento que se expide entrarán en vigor a los doce meses posteriores a su 
publicación. Durante este periodo de transición y durante el proceso de registro ante 
COFEPRIS, no habrá limitación de comercialización de los productos que estén 
actualmente en el mercado. 

 

TERCERO.- En tanto se expiden las Normas Oficiales Mexicanas a que se refiere el 
artículo 12, fracción X incisos a.2.1), b.2.1), c.2.1), d.2.2), e.2.2), f.2.2) y h.2.1), del 
presente Reglamento, se podrán aceptar las Tolerancias establecidas por los siguientes 
documentos: “Rules of Tennessee Department of Agriculture Division of Marketing, 
chapter 0080-5-10; Commercial Fertilizers Regulations emitido por los Estados Unidos de 
América. 0080-5-10-.10 Investigational Allowances; 12378 Real Decreto 824/2005, de 8 de 
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Julio, sobre productos fertilizantes, publicado por Ministerio de la Presidencia del Reino 
de España, el martes 19 de Julio 2005. BOE NÚM. 171. Anexo III, Márgenes de 
Tolerancia". 

CUARTO.- COFEPRIS publicará en el Diario Oficial de Federación los formatos de solicitudes 
de prórroga de registros sanitarios de plaguicidas y de nutrientes vegetales dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes a la publicación de este Decreto. En tanto no se emitan se 
podrán ingresar las solicitudes bajo la modalidad de escrito libre. 

QUINTO.- En los actos y procedimientos administrativos, solicitudes de registro, de 
autorizaciones de importación y exportación y de certificados de exportación de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, el interesado podrá optar por su 
continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de este 
Reglamento. Únicamente, para este efecto continuarán vigentes las disposiciones 
aplicables a los actos señalados hasta su conclusión. 

SEXTO.- Para los casos de los registros de plaguicidas de uso industrial otorgados antes de la 
entrada en vigor del presente Decreto, estos serán considerados, en términos del presente 
Decreto, conforme a la definición de biocida enunciada en la fracción II del artículo 2. 

SÉPTIMO.- Se derogan los Lineamientos para el otorgamiento de prórroga de los 
registros otorgados por tiempo determinado, de conformidad con el Reglamento en 
Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2011. 

OCTAVO.- En tanto se expide la norma oficial mexicana a que se refieren los artículos 12 
último párrafo y 26 fracción III inciso b) del presente Reglamento, se podrán aceptar los límites 
máximos de residuos establecidos por la Agencia para la Protección Ambiental de los Estados 
Unidos de América, por Codex Alimentarius o en su defecto, por los establecidos por la Unión 
Europea o cualquier país que forma parte de esta, por Brasil, Japón, Australia y los ya 
establecidos en países miembros de la OCDE, previo análisis de riesgo por parte de 
COFEPRIS. 

…” 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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